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Suscripciones. - Capital. 
Mo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas^ De años anteriores» 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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Circular sobre elecciones mu

nicipales
El limo. Sr. Director Gene

ral de Administración Local, en 
telegrama Circular, me dice lo 
siguiente:

“Me Permito recordar V. E. 
antes día 9 de noviembre Alcal
des deberán remitir a Juntas Mu
nicipales Censo triple lista alfa
betizada Para cada sección elec
toral con seis nombres electores 
idóneos reúnan condiciones ar
tículo 57 Reglamento Organiza
ción, Funcionamiento Para ser 
nombrados Presidentes y adjun
tos mesas electorales.”

Lo que se hace Público Para 
conocimiento de las Corporacio
nes.

Burgos, 3 de noviembre de 
1960.—El Gobernador Civil, 
Servando Fernández Victorio y 
CamPs.

SECRETARÍA GENERAL

Circular
Por el Regimiento de Arti

ca "número 63, de esta plaza, 
se realizarán ejercicios de tiro con 
Liego real durante los días 9, 10 
y 11 de noviembre próixmo, de 
> aj4 horas en el campo de tiro 
te La Brújula” y en una zona 
9ue comprende los términos mu- 
niuPales de Quintanapalla, Rio- 

cerezo, Temiño, Robredo Temí- 
ño y Monasterio de Rodilla.

■ La zona de asentamiento se
rá la comprendida entre el mon
te de Quintanapalla y las Mija- 
radas.

La zona de caída de Proyecti
les : La limitada por carretera 
de Gamonal a Rublacedo, la de 
Temiño a Monasterio de Rodi
lla, Camino de las Canteras de 
Santa Marina, Fuente de. las 
Majadas, Monte de Quintana- 
Palla y Cuesta Monte.

Lo que se hace público Por 
medio de este Periódico oficial 
Para general conocimiento y en 
Particular Para los Ayuntamien
tos interesados y a fin de evitar 
desgracias personales.

Burgos, 30 de octubre de 
1960.—El Gobernador Civil, 
Servando Fernández Victorio y 
QamPs.

Ilmklrato i! tota! Pttlkai 
ie la Frotó ile Bonos

Cédula de identificación fiscal 
Vehículos destinados fll transporte de 

viajeros y mercancías
De acuerdo con lo dispuesto 

en el apartado f) del artículo 21 
de la Ley de 23 de diciembre de 
1959 y Orden del Ministerio de 
Hacienda del 28 siguiente, los 
automóviles industriales Para el 
transporte de viajeros y los de

dicados al transporte de mercan
cías no Podrán circular Por el te
rritorio nacional sin que sus Pro
pietarios se hayan Provisto de la 
correspondiente cédula de iden
tificación fiscal, la cual deberá 
llevarse en lugar bien visible des
de el exterior del vehículo, co
rrigiéndose el incumplimiento de 
esa obligación con una multa de 
500 Pesetas que Podrá repetirse 
tantas veces como sea Puesta de 
manifiesto dicha infracción.

La cédula se solicitará en la 
Delegación de Hacienda donde 
los propietarios de los vehículos 
afectados Paguen el Impuesto In
dustrial o el de Renta de Socie
dades, según los casos, a cuyo 
efecto en el Negociado de In
dustrial les será facilitada gra
tuitamente una ficha-Petición.

Los interesados Presentarán los 
documentos expresados a conti
nuación, que les serán devueltos 
después de examinados:

Permiso de circulación (car
tón rosa).

Documento nacional de iden
tidad del Propietario o del repre
sentante legal de la Sociedad, si 
se tratase de personas jurídicas.

Justificante del Pago del Im
puesto Industrial o del ImPuesto 
sobre Rentas de Sociedades.

En cuanto a los automóviles 
de alquiler, con o sin taxímetro, 
Presentarán, además, certificación 
expedida Por el SubgruPo Na
cional Autónomo de Auto-taxis 
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y Gran Turismo acreditativa de 
que el solicitante ejerce efectiva
mente tal industria de alqiuiler, 
con expresión del número de en- 
cuadramiento en el citado Sub- 
gruPo.

Los Plazos de Presentación son 
los siguientes:

Automóviles de alquiler, con 
taxímetro o sin el, y- ómnibus de 
viajeros, de toda la provincia, 
del 5 al 15 de noviembre.

Camiones, motocarros, tracto
res, remolques y carretillas eléc
tricas :

Burgos-caPital y su- Partido ju
dicial, del i 6 al 25 de noviem-* 
bre. ,

Zonas de ,Aranda de Duero, 
Miranda de Ebro y Villarcayo, 
del 26 de noviembre al 5 de di
ciembre Próximo.

Los demás Partidos judiciales, 
del 6 al 15 de diciembre.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento de los inte
resados.

Burgos, 31 de octubre de 
1960=— El Administrador de 
Rentas Públicas, Braulio de 
Diego.

Junta Provincial del [®o Electoral
Relación de locales designa
dos por las distintas Juntas 
municipales de la provincia en 
que habrá de tener lugar la 

elección de CohcejaJes.
Los Balbases.—Distrito único. 

Sección única. Escuela Unitaria 
de Niños núm. 1.

Frías.—Distrito único. Sección 
única. Saíó.n de actos de la casa 
consistorial.

Villamartín de Villadiego. — 
Distrito único. Sección única. 
Escuela Nacional Mixta.

Berlangas de Roa. — Distrito 
único. Sección única. Salón de 
actos de la casa Ayuntamiento.

Los Ausines.—Distrito único. 
Sección única. Casa Consistorial.

Los Altos Dobro. — Distrito 
único. Sección primera, Escuela 
Unitaria de niños de Dobro. Sec

ción segunda, Escuela Mixta de 
Ahedo del Butrón.

Castrojeriz, — Distrito único. 
Sección,, primera, Escuela Gra
duada de niños. Segunda, Es 
cuela Graduada de niñas.

Santo Domingo de Silos—Dis
trito único. Sección única. Casa 
Consistorial.

Lerma.—Distrito único. Sec- 
cción primera, Biblioteca Muni
cipal. Segunda, Plaza de San 
Blas, número 1, (Frente de Ju
ventudes). Tercera, Sala de ac
tos de Frente de Juventudes.

Villafruela. — Unico. Unica. 
Escuela de niños.

Torrecilla del Monte.—Unico. 
Unica. Escuela de niños.

Valdelateja. — Unico. Unica. 
Antiguá'Escuela Nacional.

Viilalmanzo. — Unico. Unica. 
Escuela de niños. .

Madrigalejo del Monte.—Uni
co. Unica. Escuela de niños.

Cogollos.—Unico. Unica. Es
cuela Unitaria de niños. *

Los Barrios de Bureba.—Dis
trito único. Sección . única. Es
cuela Unitaria de niños,

La Pqrte de Bureba.—Distrito 
único. Sección única- Local Es
cuela de niños.

Villafranca Montes de Oca.— 
Distrito única. Sección única. 
Salan de Actos del Ayuntamien
to.

Fresneña.-Distrito único. Sec- 
cción única. Escuela Mixta de 
esta localidad.

Medinilla de la Dehesa.—Dis
trito único. Sección, única. Es
cuela de niños j niñas de esta 
localidad.

■Estépar.--Unico. Unica. Escue
la de niños de.esta localidad.

Vilviestre de Muñó.-Unico. 
Unica. Escuela de niños y niñas.

Sotresgudo. — Unico! Unica. 
Escuela de niños.

Barrio de San Felices.—Unico. 
Unica. Escuela Mixta de niños 
de Barrio de-San Felices.

Junta de Villalba de Losa.— 
Distrito único, Sección primera. 
Salón de Sesiones de Ayunta-' 
miento. Segunda Escuela Mixta 
E. Primaria, Villacián de Losa.

Valdeande.r-Unico. Unica. Sa- 
lón del Ayuntamiento.

Terradillos de Esgueva.—Dis
trito único. Sección única. Es
cuela de niñas.

Quintanillabóri.— Unico. Uni
ca. Escuela Nacional.

Quintanar de la Sierra.—Dis
trito único. Sección primera. Es
cuela de niñas número 2 Sec 
ción segunda. Escuela de niñas 
numeró 4.

Roa.—Distrito primero. Sec- 
. ción primera. Planta baja, aula 
primera. Sección segunda. Plan
ta baja, aula segunda. Distrito 
segundo. Sección primera. Ene! 
mismo grupo escolar e igual 
planta y en su aula tercera. Sec
ción segunda. En el mismo gru 
po escolar, planta alta, en su 
aula primera.

Valle de Manzanedo.—Distri
to único. Sección única. Local 
Escuela Nacional de Manza 
iiedo. 'i

Arlanzón.-Distrito único. Sec
ción única. Escuela de niños.

Castrillo Matajudios.—Unico. 
Unica. Escuela Nacional.

Valdorros.—Unico. Unica. Es
cuela unitaria de niños.

Villahizán de Treviño.—Uní 
co. Unica. Escuela de niños.

Busto de Bureba.— Unico. Uni- 
,ca. Escuela de párvulos.

Pesquera de Ebro.—Unico. 
Unica. Escuela nacional mixta.

La Puebla de Arganzón.—Uni
co. Unica. Escuela de niños.

Castrovido. — Unico. Unica. 
Escuela mixta.

Royales de Roa.—Unico. Uni
ca. Escuela de niños número 1.

Iglesias.—Unico. Unica. Es
cuela de párvulos.

Santa Olalla.de Bureba.—Uni
co, Unica. Escuela de niños.

Rioseras.—Unico. Unica. Es
cuela unitaria de niños.

Villadiego. — Unico. Unica. 
Grupo escolar.

Santa Gadea del Cid.—Unico. 
Unica. Escuela nacional de ni
ños.

Sedaño.—Unico. Unica. Es 
cuela de niños.

Quintanavides. — Unico. Uni- . 
ca. Escuela de niños.

Arija. — Unico. Unica. Casa 
Consistorial.

Villanueva de Ódra.—Unico. 
Unica, Casa Consistorial.

Castrillo de la Vega.—Unico. 
Unica. Escuela de niños núme
ro 1.

Nava de Roa.—Unico. Unica. 
Escuela de niños.

Bentretea.—Unico. Unica. Es
cuela de niños.

Neila—Unico. Unica. Escueta 
unitaria de niños.

Olalla.de
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Rabanera del Pinar.-Unico. 
Unica. Escuela de niños.

Regumiel de la Sie ra. Uni
co. Unica. Salón de sesiones del 
Ayuntamiento.

Viiviestre del Pinar. —Unico 
Unica. Escuela graduada de ni , 
ños de nueva, construcción.

R6I1MCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Juez de Instrucción núme
ro uno, de Burgos ,y su 'Par
tido,

Por la Presente requisitoria, y 
como comPrendndo en el número 

'[."del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Eugenio Gete 
Mata,-de cuarenta y nueve años, 
hijo de To'rcuato y de Julia, ca
sado, Peón, natural de Briongos 
de Cervera y vecino de Burgos, 
domiciliado1 en Puebla, núm. 38, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia, de esta 
ciudad, dentro del término de 
diez días, Para ser reducido a 
Prisión, Para cumplir la Pena que 
le ha sido impuesta Por esta Ilus- 
trísima Audiencia Provincial,' en 
la causa que, con el núm. 64 de 
1960 instruyo Por el delitó de le
siones, bajo apercibimiento de que 
de no Presentarse, será declarado 
rebelde y le Parará el Perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a. 
la ley.

Al Propio tiemPo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, Pro
cedan a la busca y caPtura de | 
indicado sujeto, Poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de 
este Juzgado, en la Prisión de este 
Partido.

Diado en la ciudad de Burgos 
a 'eintinueve de octubre de mil 
novecientos sesenta. — El Juez, 
José Luis Olías Grinda.—El Se- 
cietario judicial, Mariano Manso.

Cédula de citación ■
El Sr. Juez, de Instrucción nú

mero dos, de esta ciudad de Bur
gos y su Partido, en Proveído de 
hoy, dictado en el sumario que 
instruye con el núm. 200/60, Por, 
robo, ha acordado se cite a Luis 
González Varas, vecino, última
mente, en Casavieja (Avila), a 
fin de que en el término de diez 
días, a Partir de la Publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración en dicho suma
rio y hacerle el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
lo. cual, y sin Perjuicio, se le hace 
Por medio de la' Presente, aper
cibiéndole que de no verificarlo 
le parará el Perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y Para que sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta Provincia, 
expido la Presente en Burgos a 
veintisiete de octubre de mi no
vecientos sesenta;—El Secretario 
Judicial, Manuel Orti¿.

01ra SMiral leí logar j le ir- 
gaimim

Anuncio de concurso=subasta
La Organización Sindical de 

F. E. T. de las J. O. N. S. con
voca concurso-subasta para adju
dicación de las obras de construc
ción de setenta y cuatro vivien
das, seis tiendas y urbanización 
en Aranda de Duero (Burgos) 
acogidos a los beneficios del De
creto de 3 de abril de 1956, se
gún Proyecto redactado Por José 
Luis Gutiérrez Martínez y de la 
que es Promotor la Obra Sindi
cal del Hogar y de Arquitec
tura.

Él Presupuesto de subasta as
ciende a cuatro millones seis
cientas sesenta y seis mil ciento 

tres (4.666.103) pesetas y vein
tiséis (26) cts. y la fianza Provi
sional a setenta y cuatro mil no
vecientas noventa y una (74.991) 
Pesetas y cincuenta y cinco (55) 
céntimos.

El Plazo de ejecución de di
chas obras es el de doce meses.

Las Proposiciones, extendidas 
en el modelo oficial, y documen
tación exigida Para oPtar al con
curso-subasta, Pueden presentarse, 
en la Delegación Sindical Pro
vincial de Burgos o en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar y de Arquitectura 
(Paseo del Prado 18-20, plan
ta 15,1 Madrid), durante veinte 
días naturales, contados a Partir 
del siguiente al de la Publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, hasta las 
doce horas del día en que se cie
rre dicho Plazo y si éste fuera fes
tivo al día siguiente.

El acto del concurso subasta' 
se celebrará en la Delegación 
Sindical Provincial de Burgos, 
las doce horas del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerra
do el plazo de admisión de Pro
posiciones.

El Proyecto completo de las 
obras, los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas y técnica 
estarán de manifiesto en la De
legación Sindical Provincial de 
Burgos (Secretaría Técnica de la 
Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura), en la Jefatura Na
cional de la referida Obra Sin
dical y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los días y ho
ras hábiles de oficinas,

Madrid, 27 de octubre de 
1960.—El Jefe Nacional de la 
Obra, Enrique Salgado Torres.

3854'.—D-2O7'25

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Debiendo Proceder a la cons
titución de la Asociación Admi
nistrativa de contribuyentes Pre

awios «hmiali-s
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vista en el artículo 465 de la 
Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, con motivo de 
la obra Proyectada de alcantari
llado en las calles siguientes: ca
lle de Bilbao, General Cabane- 
11 as, Condado de Treviño, Al
fonso VI, Arenal, Avenida de 
José Antonio Primo de Rivera 
y ciudad Jardín, de esta ciudad, 
se convoca a los interesados a la 
re/unión que se celebrará en esta 
Casa Consistorial, dependencia 
sita en la calle de La Fuente, 
contigua a la Biblioteca munici
pal, el día 23 del Próximo mes 
de noviembre, a las doce y trein
ta horas del día.

El orden del día será el si
guiente : *

1.° Designación de los De
legados, Por votación, en número 
no menor de dos ni mayor de 
seis, y

Redacción de los Estatutos 
Por los que ha de regirse la Aso
ciación.

La mesa Provisional se consti
tuirá bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y se completará con el 
mayor y menor contribuyente de 
entre los que asistan, actuando, 
a los efectos de levantar la co
rrespondiente acta, en concepto 
de Secretario, un funcionario del 
Ayuntamiento.

De acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado c) del artículo 
19 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 
1952, se advierte que la Aso
ciación Administrativa se cons
tituirá cualquiera que sea el nú
mero de asistentes, y en el caso 
que no acudiere ninguno de los 
interesados, esta Alcaldía la de
clara constituida de oficio y de
signará a dos Delegados, uno de 
los cuales habrá de ser el mayor 
contribuyente afectado por la 
obra.

La relación de contribuyentes 
afectados se incluye en el edicto 

fijado en el tablero de anuncios 
de la Casa Consistorial.

Lo que Por medio del Presente 
se hace Público Para general co
nocimiento.

Miranda de Ebro, 31 de oc
tubre de 1960.—El Alcalde, 
José María Aragües González.

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuero de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de L961, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del ¡mencionado Presupuesto lias 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaria municipal, Por el término 
de quince días hábiles y publica
do en-el “Boletín Oficial" de la 
Provincia, según el art. 682 du
rante cuyo plazo pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
Presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
Para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municial.

b) Las Personas interesadas 
direcamente, aunque no habiten 
en el territorio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas, en 
general, radique o no en el terri
torio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 

Cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Valle de Mena, 28 de octubre 
de 1960. —El Alcalde, Alvaro 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villagutiérrez, Redecilla 
del CamPo, Castil de Camas, 
Cillaperlata, Tejada, Terradillos 
de Esgueva, Tobes y Rahedo, 
Villamiel de la Sierra, Salinillas 
de Bureba, Santa María Merca- 
dillo, Villaquirán de la Puebla, 
Valle de Valdelucio, Villaverde 
Peñahorada, Villavieja de Mu
ñó, Sargentes de la Lora y Tu- 
billa del Agua.'

Ayuntamiento de Valle de Val
delucio

La Corporación municipal que. 
Presido, en sesión del día 3 del 
mes actual, adoPtó el acuerdo de 
establecer la nueva ordenanza 
fiscal que a -continuación se in
dica, conforme establece el ar
tículo 717 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse reclamaciones Por los 
interesados, se halla expuesta al 
Público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante un Plazo 
de 15 días, según disPone el ar
tículo 722 de la citada Ley.

Ordenanza que se cita
Tránsito de ganados Por las 

vías públicas.
Valle de Valdelucio, 27 de 

octubre de 1960.—»-El Alcalde, 
Epímaco Amo.

seboro be jurare ie mi 
de pastores, de ovejas, dulas con

cejiles, etc., etc.

IBTBflUBflB PROMl MIM
Espolón, 20.—Burgos


